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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DEL CAPITAL 
AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

BIOMARCAS ECUADOR S.A. 

Se comunica al público que BIOMARCAS ECUADOR S.A., 

aumentó su capital suscrito en US$ 19.200,00, fijé su capi- 

tal autorizado y reformó sus estatutos por escritura pública 
otorgada ante el notario Cuadragésimo del Distrito Metro- 

politano de Quito el 12 de Agosto de 2008. Actos societarios 
aprobados por la Superintendencia de Compañías, medi- 

ante Resolución No. 08.Q.14.00448728 de 28 de Octubre 

de 2008. 

En virtud de la presente escritura pública la compañía re- 

forma el artículo cinco del estatuto social, de la siguiente 
manera: 

“Artículo Cinco.- Capital Social.- El capital autorizado de la 

compañía es de cuarenta mil dólares de los Estados Unidos 

de América (US$ 40.000,00). Las acciones serán ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una. El capital suscrito y pagado alcanza la suma de 

veinte mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

20.000,00).” 

Quito, 

Dra. María Esperanza Fuentes Valencia 

Directora Jurídica de Compañías Encargada 
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"1:00 8) 2 DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL. Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE ITALCAUCHOS 

CIA. LTDA. 

Se comunica al público que ITALCAUCHOS CIA. 
LTDA. aumentó su capital en US$ 352.000,00; y, refor- 

mó sus estatutos por escritura pública otorgada ante 

el Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito el 19 de 
agosto de 2008. Actos societarios aprobados por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
No. 08.Q.14,004572 de 31 OCT. 2008 

En virtud de la escritura pública de la referencia, 
la compañía reforma el artículo quinto del Estatuto 

Social, referente al capital, de la siguiente manera: 

“Artículo Quinto: Capital.- El capital pagado de la 
compañía es de cuatrocientos cinco mil dólares de 
los Estados Unidos de América, dividido en 405.000 
participaciones de un dólar dé los Estados Unidos de 
América cada una." 

Quito, 31 OCT. 2008 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
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esta escritura o 
firma con unidad de acto detodo 
lo cual doy fe. 
JUZGADO VIGESIMO QUINTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO, 27 de Agosto del 2008, 
las 10h41.- VISTOS: La demanda 
que antecede y su complemen- 
to, es clara, precisa y reúne los 

requisitoslegales. En consecuen- 
cía se acepta al trámite especial 
pertinente.- Con el contenido de 
la demanda y auto de califica- 
ción, cítese a los señores JUAN 
CARLOS FRANCO ECHEVERRY y 
ENRIQUE PINEDACAMPOS en la 
dirección señalada.- Publíquese 
por una sola vez un extracto 
de la escritura de renuncia de 
poder general otorgado por la 
CIA. SNACKS AMERICA LATINA 
ECUADOR LTDA, a favor de los 
señores JUAN CARLOS FRANCO 
ECHEVERRY y ENRIQUE PINEDA 
CAMPOS , en uno de los diarios 
de mayor circulación que se 
editan en esta ciudad de Quito.- 
Téngase en cuenta el casillero 
judicial señalado.- Agréguese la 
documentación acompañada.- 
NOTIFIQUESE.- 
f) Dr. iván Cevallos Zambrano. 
JUEZ. 
Lo que comunico al público en 
general para los fines de Ley. 
Certifico, 
DR. LUIS FERNANDO SERRANO 
MENESES 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/64096/tf 

DIVORCIOS 
EXTRACTO JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A: 
CHRISTIAN HUMBERTO 
ZAMBRANO SAMUEZA 
ACTOR: MARIA TRINIDAD 
LAIME LAIME 
DEMANDADO: CHRISTIAN 
HUMBERTO ZAMBRANO 
SAMUEZA 
JUICIO: DIVORCIO No. 0895- 
2008-EP. 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEPTIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 
10 de Septiembre del 2008, las 
10h54.- VISTOS.- Avaco cono- 

  

Viernes, 7 de noviembre de 2008 

Sy Ue la Dia. Amena 
Villena N, 
OBJETO: Obtener el Divorcio 
PROVIDENCIA 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 06 de 
Octubre del 2008, las 09h37.- 
VISTOS: La demanda que 
antecede €es clara, precisa y 

completa, por reunir los requi- 
sitos de Jey, razón por la cual 
se la admite al trámite verbal 
sumario. En la principal, Cítese 
a la demandada AMERICA 
LUCRECIA MAMALLACTA 
DAHUA , a través de ta prensa 
en uno de los periódicos de esta 
ciudad de Quito, er: la forma pre- 
vista en el Árt, 82 del Código de 
Procedimiento Civil, esto atento 
el juramento rendido por el actor. 
Tómese en cuenta la insinuación 
hecha para el nombramiento de 
Curador Ad-fitem. Agréguese a 
los autos los documentos adjun- 
tos. Tómese en cuenta el casí- 
ilero judicial que señata la parte 
actora y la autorización que da 
a su abogado defensor.- Cítese y 
Notifíquese.- 
Dr. Mario Ortiz Estrella. Juez 
LO QUE COMUNICO 
PREVINIENDOLE DE LA 
OBLIGACIÓN QUE TIENE DE 
SEÑALAR DOMICILIO JUDICIAL 
DENTRO DEL PERÍMETRO 
LEGAL DE ESTA CIUDAD DE 
QUITO PARA O POSTERIORES 
NOTIFICACIONES. 
DR. EDWIN  CEVALLOS 
AMPUDIA. SECRETARIO 
Hay firma y selto 
AC/6366/f 
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JUZGADO DECIMO CUARTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL AL SEÑOR 
GONZALO XAVIER SANTILLAN 
PLATA 
ACTORA: Alejandra Paulina 
Manjarrez Mancheno 
DEMANDADO: Gonzalo Xavier 
Santillán Plata 
DEMANDA: Verbal Sumaria de 
Divorcio amparada en el Art. 110 
numeral Onceavo Inciso Primero 
del Código Civil, 
CUANTÍA: Indeterminada 
DEFENSOR: Dr. Marcelo Díaz 
Merino 
CAUSA Nro. 675 del 2008, 
PROVIDENCIA DICTADA. 
JUZGADO DECIMO CUARTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 
Cayambe 22 de Octubre del  


